
 

 

  
Rad. 680013110004-2021-00468-00 UNION MARITAL DE HECHO 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 10 de octubre de 2022.  

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En aras de dar trámite al proceso, se dispone requerir a la demandante ANA MERCEDES 

MARQUEZ MONSALVE para que dentro de treinta (30) días, término que correrá a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia conforme al inciso 2º del artículo 

118 del CGP, allegue al proceso registro civil de nacimiento del demandado ADRIANO 

RODRIGUEZ CUERVO, a fin de dar continuidad al proceso, carga procesal que deberá 

cumplir, so pena de recibir las consecuencias jurídicas de la inactividad del proceso 

previstas en el art. 317 ejusdem. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 116 
FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 11 de 
OCTUBRE de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia  


